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RESOLIUffON DE ALCALDT.A

No 02 1 5- ?O23-A-MDClQ-c

Camanti, 08 de Nouiembre del2O23

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL Dfr CAMANTI

DE LA pRowycrA DE Q1gIíS,PICANCHI, REGIÓN CUSCO.

wsTt)
El Expediente Ad.ministratiuo N"4685, que contiene Informe N" 070-2023-

ss-scDs/ MDC/ MDC-Q/ RP-SMH, del Prof. sabino Mamani Huaraga, Residente del
proyecto: "Mejoramiento del Seruicio de Patrultaje y Vigilancia Municipal para la

Segurid.ad Ciudadana en el Distrito d.e Camanti - Prouincia de Quispicanchi -
Departamento Cltsco", el Inform.e N' 002-2O23-SGDS/MDC/IP-ADCA, del Prof.

Ángel Cabrera Arenas, Inspector del Progecto; el Informe N' 0630-2023-SG-DSySP-

MDC-Q/ ADCA, del encargado de la Sub Gerente de Desarrollo Social g Seruicios Públicos

Prof. Ángel Cabrera Arenas, Informe N"052-2O23-MDC-OPMI/APE del CPC. Alexis

Pizarro Esquiuel, Encargado de OPMI, g la Opinión Legal N' 090-2023-'OAL-MDC/
LQM, de la Asesora Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de aanerdo al Articulo L94' de la Constitución Pohtica del Estado,
modifi.cado por la Leyes N" 27680, 28607 g N" 3A3A5 de Refurma Canstitucional,
concordante con et Art. II del Título Preliminar de la Ley 27972, las Municipalid"ades
san órganas de Gobíerno Local, que gozan de autortomía Política, Económica y
Administratiua en los asuntos de su competencia, correspondiendo al uConcejo

*Iunicipa.l las funciones norm.atiuas g fisco,liza.dara.s» g la oAlcaldía

Juncione s eJe cutltruso.

Que, el inciso 6) d.el Art. 20" de la Leg N" 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, cort sujeción a las teges g ordenartzas;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N' 0165--2022-MDC/ALC, de fectw
04 de octubre del 2022, se aprueba el Expediente Técnica del Progecto:
nMejoramiento del Seruicio de Patrullaje g Vigilqtcia Municipal para la Seguridad
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Ciudadana en el Distnto d.e Camanti - Prouíneia de Quispicanchi - Departamento

cltsco,,, con cédigo (lnico de Inuersión2562873, conpresupuesto de s/ ' 651,803'39

soles, con plazo de ejecución d.e 72 meses, bajo modalidad por Administración

Directa;

!
1.

Que, mediante Informe N"O7A-2023-SGDS/ MDC-Q/ RP-SMH', de fecha 07 de

nouiembre del año en cltrso et prof. Sabino Mamani Huaraga, residente del Progecto:

,,Mejoramiento del Seruicio de eatifl,aje g Vigilancia Minicipal para la SegUridad

Ciud.adana en el Distrita d.e Camantí-- irouincia de Quispicanchi' Departamento

a)scoo, con cul N" 25628L3, solicita al Inspector, Autorización parala Modificación

del Expediente en Fase de Ejecución Modificación Presupuestal N'01, por Deductiuo

i, ol'g Amptiación de plazé N"07, indica como antecedentes: que el Presupuesto

aprobado d.el Expediente Técnico es de: S/.651,803'39, con plazo de ejecución de

í2 *.t."; senatá que: para el cumplimiento d.e las partidas serd necesario ampliar

el plazo por 39 díai calend.arios según las causales expuestas en el cuadro 07.

En ese contexto solicita Ia ampliación de plazo d.e 39 días calend.arios para el
anmplimiento de los objetiuos g partidas programad.as d.el proyecto de inuársión y
modificación presupuestal por d.eductiuos d"e S/. 71, ffi;.áO So/es, (Once Mít
Seiscientos Treinta g Cinco con S0/ 100 soles), por tanto; el presupuesto actualizado
del Progecto de Inuersión: "Meioramiento d.el Seruicio d.á patrultaje y Vigitancia
Municipal para la Segurid.ad iiudadana en el Distrito d.e Camanti - prouincia d.e
Quispicanchi - Departamento de Cusco es de S/. 640,167.89 (Seiscientos Cuarenta
Mil Ciento Sese'twtrw#9#ip"@o o*t¿,,

RESUMEN DE AMPLIACIÓN OE PLAZO T*¡SOT

Detalle Fechas limites Días Efectivos programados

Por feriados no laborables 08

Paralización con plazo 0L/0L/2O23 al3Ll0ll2023 31

TorAL DE nrv¡pllnclórrl DE pLAzo poR FERTADoS No LABoRABLTS v panRltzRctórr¡ 39 días

coN Prázo o8/ 1tl2o23 - t6/ 12/2023

Ademd"s, informa que se han generado deductiuos de partidas las cuales no afecta
la ruta crítica de la ejecución del progecto, pues no inciden directamente en las
partidas programadas.

Se determinó la deducción de partidas que no son necesarias de ejecución, que
asciende a un total de S/.11,635. 5O en costo directo, permitiendo la modifi.cación
pre supue stal co rre sp o ndiente co nfo rme el sigaiente cu adro :

EXPEDIENTE TÉCNICO MODTFTCACtÓ¡¡ pReSUpU ESTAL N"O1

POR DEDUCTIVOS
DEDUCTIVO PORCENTAJE

Presupuesto
s/, 651, 803.39 s/.64a, 167.89

Presupuesto Presupuesto
sl . 11.,635.50 -(1".7e%l
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Que, por Informe N'002-2023-SGDS/ MDC-/ IP-ADCA., el Inspector del proyecto con CUI

N" 2562813, Ánget Darío Cabrera Arenas, conformidad A opiniórt fauorable (declara

proced.ente) para que se apruebe la presente AMPLIACIÓN DE PLAZO N"07, por 39
día.s calendario solicitado por el residente del Proyecto- mediante acto resolutiuo, el

mismo que está. constitttido por gastos generq.les g gastos d.e superulsión los

mismos son necesarios para. el cumplimiento de las metas proyecto.

Que, con tnforme No 0630-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ADCA., de fecha 07 de

diciembre de 2O23, el el Sub Gerente (e) de Desarrollo Sociol g Seruicios Públicos
Prof. Ángel Darío Cabrera Arenas, remite la eualuacióntécnicafauorable ata Modíficacion
d,el EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N' 01 EN FASE DE E]ECUCION Y AMPLIACION
DE PLAZO N-"01 del Progecto: " Mejoramiento del Seruicio de Patrul\aje Y Vigilancia
Municipal para la Seguridad Ciudadana en el Distrito de Cqma.ntt - Prouincia d.e

Quispicanchi - Departamento de Cusco" solicitada por la resíd.encia d.el Progecto,
asciende aurldeductíuo de S/. 11,635.5O Soles teníend.o como nueuo monto d,e
inuersión el Expediente Técnico modificado N"01 d.e S/ . 640, 167.89, g siend.o el plazo
de ampliacdón solicitado de 39 día.s calendarios

Que, mediante Informe N"O5O-2O23-MDC-OPMI/ APE d.et CpC. Alexis pizarro
Esquiuel, encargado de APMI, quien concluge d.e acuerd.o al andlisis realizad.o por la
ofi'cina de ProgramaciÓn Multianual de Inuersiones, emite opinión Fauarable a la
ModificaciÓn Presupuestal N" 07, Deductiuo.s.l('OJ g Ampliación d.e plazo N"Ol d.el
Proyecto: "Mejoramiento d.el Seruicio de Patruttaje g Vigitancia Municipal para la
Seguridad Ciudadana en el Distrito d.e Camanti - prouincia d.e eui^spicanchi -
Departamento de Cltsco" can CUI N"2562813, se justifica la ampliación d.e plazo por
39 dias calend.arios d.esde el o8 de nouiemare aei 2o2s hasta el 16 d.e diciembre d.el
2023 por su contribución al cierre de brechas g metas plantead.a.s en el pMI2o2S-
2025, recomendando proseguir con el tramite corespondiente para la emisión de
acto resalutiuo , a una uez emitid.o dicho acto sugiere a la uEI actualice las Formatos
B-A a 12-B en el Banco d.e lrtuersiones .

Que, la Municipalid.ad" Distrital d.e Camanti, con la finalidad de eumpll.r susmetas y objetiuos puede ejeattar obras púltlicas baja diuersas modalidades, entreellos, ejecución d.e obras públicas por contrata g ejeanción de obras públicas poradministración directa; la primera modalidad se rige por la Ley N" 30225 A suReglamento, en cambio la segunda modq.lidad es regulada por de ResoluciónContraloría N " 1 g S-B B-CG Ante ello en fecha 04nouiembre de 2O22, con Resolu.ción de A lcaldía N"A 1 65-2022-MDC/ ALC., seaprobó el Expediente Técnico del progecto d.e Iruuersión Pública d.enominado :
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"Mejoramíento del Seruicio de Patrullaje g Vigilancia Municipal para la Seguridad
Cíudadana en el Distríto de Camanti - Prouincia de Quispicanchi - Departamento de
Cttsco", con Código Único de Inuersiones N"2562813, presupuesto de inuersión
ascendente a S/ 651,803.39 (Seiscientos Cincuenta g Un Mil Ochocientos Tres con
39 / 1OO Soles) plazo de ejecucióru de 1"2 meses, bajo la modalidad de Administración
Directa. La ejecución del progecto se inicia el 07 de nouiembre del año 2022, conforme
consta en Acta de Inicio de Proyecto, ftrmado por el resid"ente Lie. Julio Cesar Alanoca
Mamani, Inspector Ing. Daniel Gustauo Ccori Salazar, el Alcalde SebastidruVeldsquez
Estrada;

Que, la Resolución de Contraloría N,L9í-BB-CG. regulada la ejecución de
progectos de Inuersión Públicas por Administración Directa, sin embargo, reuisado
su contenido normatiuo, se aduierte que no contiene disposición alguna respecto ala
aprobación de Adicionales g Deductiuos; por lo que es necesario estar a lo dispuesto
por la Directiua Interna de la Entidad g supletoriamente a Leg N' 30225 Ley de
Contrataciones del Estado g modificatorias;

Que, en el numeral 11.5 de la DIRECTNA para la ejecrtción de Proyectos de
Inuersión Publíca bajo la madalidod de Administración Directa de la Municipatidad
Distrital de Camanti, aprobada con RESOLUCIÓN N'195-2019- MDC/A., señala que
"Toda modificación del presupuesto del progecto por incrementos o d.eductiuos d.e
metas U/ o metrados que resulten indispensables para alcaraar el objetíuo
contemplado en el expediente técrtico aprobado mediante Resolución por el Tifular dela Entidad a el Funcionario designad.o por delegación de funciones preuia
sustentación técnica de la rJnidad Ejecutora con aprobación del Inspector y
conformidad del Área Usuaria con la. Unidad De Superuisión, Eualuación y
Liquidación De Inuersiones. EL MoNTo DE LAS M)DIFICACIO¡IES No DEBE
EXCEDER LO ESTABLDCIDO EN INVIERTE Y EN LA LEY DE CANTRA'TACIONES

EL ESTADO YSUREGLAMENTA. Ios Incremento s pre supué state s del pro g ecto
solo proceden en los cc¡ros siguientes:

I' Por uicíos ocukos, debidamente acreditado g cnmprobad.o.
2' Por sítztaciones impreuisibtes generadas pisteríinnente a la autorización det inicío d.e

la obra pública
§on de aplicaclón l,,s siguientes consld.eraciones:

1' El residente debe proporcionar toda la información que permíta urw eualuación técnico-legal g presupuestal g asimismo que postbitite ta- coiformidad por el inspector q elsuperuísor seoú\ corresponda g posteio-rmente la apribacióru poí i" Municípaüaai. 
--

2 ll Resídente del progecio debitipifi.car ra causal sistentad.oá-3' El Residente del progecto d.ebe iustentar técnicame"t* li "i..sidad de ejecución delas modifi.caciones g ta uiabitid.ad. d"e las soluciones técnicas Adoptada.s, cuando seplantee modifi'caciones susúanciales se debe salicitar opinión dát rrogeaista. Bajoresponsabilidad.
4. Ampliación de pla^zo.

5' Presupuesto analítico modificado. Los Expedientes propuestos por el Resid.ente delprogecto e Inspector, recomendand"o otro tipa de uoiioiion 
" uio modijcaciones aroriginal del expediente técníao, d.eberán *ár"". el pÁnuniariíento suíesiuo det
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progectista g ta unidad de superuisiÓn, Eualuación y Liquidación de Inuersiones' OPMI

g la Gerencia Municipat. sin cugo requisito de ta unidad de contabilídad g Presupuesto

para que otorgue el presupuesto respectiuo. Las resoluciones aprobatorias a

denegatorias deberan aiotarie obtigatoriámente en el anaderno de obra' la fechn de

dicha anotaciÓn será" oonsiderado @mo ta fecho oficiat de comunicación al Residente del

progecto.

Ademds, el literal a) del numeral 11.9 de la Directiua señala, para la aprobación

d.e un adicional por cualquier uariación y.'/ o modificación d'el contenido preestablecido

el originat del Expediente Técnico del progecto, el Residente del proyecto deberd

presentar al inspector un expediente contenido:

T.Informe d.ebid"amente sustentad.o; solicitando la aprobación del adicíonal a la

iubgerencia correspondiente. En este docum'ertto a en todos los otros se

conlignard el número g la d.enominación del adicional, especificdndose'

ad.emds, los precíos del presupuesto base o si son con precios nueuos,

indicdndose la fecha.

2.Copias de Ia anotaeién efectuad.as en et cuad.erno de obras, tanto por el

residente d.el proyecto como por el / inspector sobre las necesidades de

efectuar el adicional e indiquen las ocurrencias que motiuan las ampliaciones

pr.tupu.stales. En caso de ser se solicitard la opinión del Proyectista o de

quien haga sus ueces, cuAa respuesta d.eberd darse en un plazo máximo de

OS día.s habiles, caso contrario con consentido g será. asumido por eI Resi.dente

e lruspector del Progecto

eue, así mi.smo cabe aclarar que en el titeral b) el numeral 11.9 de la citada

normal dispone "Sin el requisito de la aprobación preuia del Expediente Técnico

respectiuo, g la uerificación de la uiabilidad del proyecto, el residente del progecto

podrá ejeantar los adicionales, preuia aprobacién de la OPMI, LA UNIDAD DD

SUPERVTSIÓN, EVALUACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE INVERS/O¡\TES g b TJNIDAD DE

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO, certificar la dísponibilidad presupuestal. fl sí la
municipalidad. distrital de Camanti por su propia iniciatiua, decide ejecutar
adicionales A/ o efectuar disminuciones det proyecto u otras uariaciones
(modiftcaciones al originat del expediente técníco), LAS ORDENES RESPECTIVAS
sER/i¡T DADAS PoR LA GERENCTA MUNTCIPAL Y TRANSMITIDAS AL RESIDENTE
DEL PROYECTO A TRAVES DE¿ INSPECTOR, O EL PROYECTISTA DE SER E¿ CASO,

debe elabarar el expediente del adicional U/ o de la disminución debiendo ser
aprobado oficialmente, resolución del niuel que aprobó el Expediente Técnico, preuia
conformid.ad de la Unidad de superuisión, eualuación g liquidacíón de inuersiones,
Gerencia Municipal, g los demas oficinas componentes ".

Estando a lo expuesto g al dictamen d.elAsesor Legal, en concord.ancia con la
Resolución de Contraloría N" 195-88-CG, A la Leg de Contrataaones del Estado de

co nfo rmidad co n" g$ffi $ffi*, ffi¡pyrygg d e Municíp ati d ade s
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N'27972; se

RDSTTDLYE.:

W. APRoBAR, la Modificación del Expediente de

Modificación Presupuestal N"OL, Deductiuo N' Ol del Pragecto: "Mejoramiento

del Seruicio de Patrullaje g Vigilancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el

Distrito de Camanti - Prouincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco" con CUI

"2562813, con el siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDA. - APROBAR la Amplioción de Plqzo N' 07, POR

39 días calendarios, el cttal se Computard. apartir del O8 de noüiembre del2O23
el 76 de del Progecto "Mejoramiento del Seruicio de

Patrullaje y Vigílancia Municipal para la Seguridad Ciudadana en el Distrito de
Camanti - Prouincia d.e Quispicanchi - Departamento de Cusco" con CUI N"2562813

ARTICULO TERCERO. DÍ§POTVER, se notifique conuna copia d.e ta Resolución
a la Gerencia Municipal, al Sub Gerente de Desarrollo Sociat g Seruicios Públicos, al
Resídente del progecto, g a las dreas administratiuas que correspond,an, para su
cono cimiento y cumplirnie n.to.

R^EcfsrRE sr, eoMUñerIDsE y c(rMpLAsE.

qljrNcft,l

en
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rvrool ncaclólt pnesu PUESTAL

DEDUCTIVO PORCENTAJE
EXPEDIENTE

rÉcuco
n¡oorrrcncróN PRESUPUESTAL

N"O1 POR DEDUCTIVOS

Presupuesto
s/. 11, 635.50 -(1.79o/o)

Presupuesto
s/. 6s1,803.39

Presupuesto
s/ 640.167.89
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